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BOLETIN O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

AD-mtTENClA. OPIOIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del Box.BriN que correspondan ni 
distrito, diepondrán que se aje un ejemplar en el Ri
tió de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse1 cada año. 

SE PUBLICA LOS LTIHES, MIERCOLES Y "VIEKNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año. 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYERTENCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, tí se tipio ia¿ 
que sean á instancie. de parte no pobrt, iuEttrtfc-
rán otícialmente; asimismo cualquier tinuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de 
mismas; lo de interés particular próvio el pngo ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta dol día 22 de Diciembre) 

PHESIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO BE PEOTINCIA. 

ÍMEN PÚBLICO -

Circular.—Núm. 19. 

Ordeno á la Guardia civil y de-
mis autoridades dependientes de la 
mia, procedan á la busca y captura 
del paisano Frigenio Gamiz López, 
cuyas señas personales se insertan 
4 continuación, y caso de ser habi
do lo pongan ¿ mi disposición. 

León 21 de Diciembre de 1891. 
El Gob&nmdor, 
J o s é ¡tíovillo. 

Señas. 
Edad 28 años, estatura regular, 

ojos castaños, pelo idem, fronte re
gular, color trigueño, barba po
blada. 

Circular.—Niim. 20. 

Ordeno á la Guardia civil y de
más autoridades dependientes de la 
mia, procedan ¡S la busca y captura 
de los desertores de Marina, cuyas 
filiaciones se insertan á continua
ción, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Gobierno. 

León 21 de Diciembre de 1891. 
E l Gobernador, 

J o s é A'ovlllo. 

Filiación de Claudio Iseru Lladó. 
Natural de San Martin de Pro

vengáis, provincia de'Baicelona, hi
jo de Gerónimo y de Cecilia, do ofi

cio marinero, edad 23 años, estatu
ra regalar, pelo castaño, ojos par
dos, nariz chata, barba saliente, co
lor sano. 

Filiación de Pedro ¡Hurga. 
Natural de Tolosa, provincia de 

Guipúzcoa, hijo de Nicolás y de Jo
sefa, de oficio labrador, edad 21 
años, estatura un metro y 715 mi-
limetros, pelo castaño, cejas idem, 
frente espaciosa, ojos garzos, nariz 
regular, boca idem, barba naciente, 
color sano. 

Filiación de 
José ürretarizcaya Barrenee/tea. 
Natural de Tolosa, provincia de 

Guipúzcoa, hijo de Manuel y de Do
lores, de oficio labrador, edad 21 
años, estatura un metro y 710 mi
límetros, pelo rubio, cejas rubias, 
frente regular, ojos garzos, boca 
regular, barba poca, color sano. 

Filiación de 
Anlonio Orliz Fernandez. 

Natural de Competas, provincia 
de Málaga, liijo de Antonio y do 
Trinidad, de oficio jornalero, edad 
21 años, estatura un metro y 035 
milímetros, pelo castaño, cujas id., 
frente regular, ojos melados, nariz 
regular, boca idem, barba poca, co
lor trigueño. 

Filiación- de 
Bartolomé Linio Alonlanet. 

Natural do Volver, provincia de 
Barcelona, hijo de Juan y de María, 
edad 21 años, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, barba clara. 

Señas particulares: picado de v i 
ruelas. 
Filiación de Juan Talauron Pérez. 

Estatura alta, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, color bueno. 

Filiación de 
yicente Valdrá Cadaveira. 

Natural de Vigo, provincia de 

Pontevedra, hijo de Francisco y de 
Maria, de oficio pescador, edad 21 
años, estatura regular, pelo casta
ño, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, color bueno. 

Mliacion de 
José Acia Ahizuri Amalloriela. 
Natural de Eibar, provincia do 

i Guipúzcoa, hijo de Juan y de Tere-
: sa, de oficio labrador, edad 21 años, 
\ estatura un metro y 630 mi limo-

tros, pelo rubio, cejas idem, frente 
regular, boca regular, barba idem, 
color bueno. 

' sgocion nr powram. 

ABInng. 
D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Luis Tran-

con Carbajo, vecino de León, como 
apoderado de D. Sebastian Alvarez, 
vecino de Barruelo do SantulMn, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de esto Gobierno de provin
cia en el dia 9 del mes de Noviem
bre, ú las once menos cuarto de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 19 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Asmwwncila, sita 
en término de los pueblos de Olle
ros y Sotiilos, Ayuntamiento do 
Cistierna, paraje llamado tierras de 
Olleros, y linda N . con minas Pilar 
y Sabero núm. í , E. con mina Es
trella, S. con mina Sabero núm. 5 y 
O. con tierras de labor, y hace la 
designación de las citadas 19 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mojón 3.° de la mina Estrella, desde 
donde se medirán 100 metros al S. 
y se colocará la 1.* estaca, de esta 
al O. 300 metros la 2.*, do esta al S. 
100 metros la 3.", de esta al O. 800 
metros la 4.', de esta al N . 200 me

tros la.5.* y de esta 1.100 metros al 
E . la C." y se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado ei perí
metro solicitado. 

y habiendo hocíio coustav esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se auuucia por medio del presento 

j para que en el término de sesenta 
j dias, contados desdo la fecha da 
• .esto_ edicto, púédau presentar en 
j este Gobierno sus oposiciraos los 
I que se consideraren con derecho al 
; todo ó parte del terreno solícif-ido, 
j según previene él art. 24 do la ley 
j de minería vigente. 

León 19 de Diciembre do ¡ÍOI. 
José Xovillo. 

Hago saber: que por D. liernar-
dino González Fuente, vecino de 

j Berdiago, se lia presentado ou ia 
-Sección de Fomento do este Go
bierno de provincia, en el dia 13 del 

• mes de Noviembre, á las doce y me-
' dia de su mañana, una solicitud de 
' registro pidiendo 160 pertenencias 
i de la mina de carbón llamada De-
i seada-Biemenida, sita en término 
! del pueblo de Fuentes de Peñacora-
• da, Ayuntamiento de Cistierna, pa-
; raje llamado los Llamargoaes, y 
• linda N . terreno común do Fuentes 

y Ocejo, S. fincas particulares, E. 
con peña del Castillon y O. con ter
renos comuues de Santa Olaja do la 
Barga, y hace la designación de las 
citadas 160 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en terreno comuu de 
Fuentes, cerca de la peña del Cas
tillon, desde donde se medirán al O. 



200 metros y so fijará la 1." estaca, 
de esta al S. 400 metros la 2.", de 
esta al E . 200 metros la 3.*, de esta 
al S. 100 metros la 4.", de esta al E. 
200 metros la 5.', de esta al S. 100 
metros la 6.', de esta al E . 200 me
tros la 7.", de esta al S. 100 metros 
la 8.', de esta al E . 200 metros la 
9.', de esta al S.'lOO metros la 10, 
de esta al E. 200 metros la 11, de 
esta al S. 200 metros la 12, de esta 
al E. 1.000 metros la 13, y de esta al 
N . 1.000 metros se llegará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Diciembre de 1891. 
J o s é ¡Vovlllo. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, como apode
rado de D. Félix Murga é lüiguez, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 28 
del mes de Noviembre último, á la 
una y cuarenta minutos de su tar
de, una solicitud de registro pidien
do 6 pertenencias de la mina de 
hulla llamada Jmisin, sita en tér
mino del pueblo de Llombora, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, y 
linda al Norte con la mina Pastora, 
al Este con la San José, al Sur con 
la San Ramiro y al Oeste con la Flu-
siou; hace la designación de las c i 
tadas G pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por puuto de partida el 
ángulo S. O. do la mina San José, 
desde él se medirán 300 metros al 
Oeste y se colocará la l . " estaca, 
desdo ésta 100 metros al Norte y se 
colocará la 2.', desde ésta 100 me
tros al Este la 3.a, desde ésta 100 
metros al Norte la 4.", desde ésta 
100 metros al Este la 5.*, desde ésta 
100 metros al Norte la 6.", desde 
ésta 100 metros al Esto la 7.*, y 
desde ésta con 300 metros al Sur se 
encontrará el punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 6 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lay, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Diciembre de 1891. 
J o s é Novillo. 

Hago saber: que por D. Angel 
Merino, vecino de esta capital, se 
ha presentado on la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 28 del mes de Noviem
bre último, á las doce menos cinco 
minutos de su m.-iñana, una solici
tud de registro pidiendo como am
pliación de la mina de carbón lla
mada Victoria, sita en término del 
pueblo de Vegacervera, Ayunta
miento del mismo; hace la designa
ción de 10 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Norte-Oeste del límite de 
los 1.200 metros que quedan desig
nados desde el punto de partida de 
la mina Victoria, en dirección Oes
te, desde el cual se medirán en di
rección al Oeste 500 metros y so 
colocará la 1." estaca, en dirección 
Sur 200 metros la 2.', en dirección 
al Este 500 metros la 3.", en direc
ción Norte 200 metros, con lo cual 
quedará cerrado el perímetro de las 
10 pertenencias de ampliación á la 
mina Victoria, que se solicitan. 

¡ Y habiendo hecho constar este 
j interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-

j to de este dia la presente solicitud, 
j sin perjuicio de tercero; lo que se 
j anuncia por medio del presente para 
I que en el término de sesenta dias, 
i contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en este Go-
- bierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
'\ parte del terreno solicitado, según 
; previene el art. 24 de la ley do mi-
: nevía vigente. 

. León 19 de Diciembre de 1891. 
«losé Novillo. 

(üaceta del dia 18 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección ffeneral 
üe Instrucción pública 

Se halla vacante en la Facultad de 
Mediciua de la Universidad de Va-
llodolid la cátedra de Higiene priva

da y pública, dotada con el sifeldo 
anual de 3.500 peietas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2." del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870. 

Pueden tomar parte en este con 
curso los Catedráticos numerarios 
de asignatura análoga y los Auxi
liares con derecho al concurso y las 
condiciones estipuladas en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888. 
Deberán poseer además los títulos 
académicos y profesionales de su 
clase. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ú Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 14 de Diciembre do 1891. 
— E l Director general, José Diez 
Macuso. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Cen
tral, la cátedra de Botánica descrip
tiva, dotada con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de 1." de 
Mayo de 1878. Para ser admitido á 
la oposición so requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumpli
do veintiún años de edad; ser Doc
tor en Farmacia, ó tener aprobados 
los ejercicius para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro -
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 

y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. I." 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Maletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza dé la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 11 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, José Diez 
Macuso. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, Universidad 
de Sevilla, la cátedra de Histología 
é Histoquimia normales y Anato
mía patológica, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875 y 
ley de 1.° de Mayo de 1878. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina y 
cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el artículo 
1.° del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas los pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas disponga desde lue
go que asi se vírifiquo sin más que 
este aviso. 

Madrid 11 do Diciembre de 1891. 
— E l Director general, José Diez 
Macuso. 



(Gaceta del día 20 de Diciembre.) 

Se baila Tacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia, la cátedra de Terapéutica, 
materia médica y arte de recetar, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con. arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios s* 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 3 dt 
Abril de 1875.Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en Medici
na y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrro
gable término de tres meses, á con
tar desde la publicación, de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten sn 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura, di
vidido en lecciones, y conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
'del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense-
iianza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más aviso. 

Madrid 11 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, José Diez 
Macuso. 

Se hallan vacantes en las Escue
las elementales de Comercio de Cá
diz y Coruña y en los institutos de 
segunda ¡enseñanza de Santiago y 
Valencia las cátedras do Leugua 
inglesa, dotadas con el sueldo anual 
de 2.a00 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arre
glo i lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios so verifi
carán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril 
de 187D. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años de edad. Los extran
jeros d» nacionalidad inglesa y los 
naturales de países cuyo idioma 
propio sea el español scrim también 
admitidos, justificando unos y otros 
cuatrciañosde vecindad en España. 

Los. aspirantes presentarán sus 

solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término da tres meses, á 
contar desde la publicación de est* 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten sn i 
aptitud legal, de una relación jus- ! 
tificada de sus méritos y servicios, ; 
y de un programa de la asignatura ! 
dividido en lecciones y precedido j 
del razonamiento que se crea nece- j 
sario para dar i conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.' 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi- ; 
eos de enseñanza de la Nación; lo ; 

I cual se advierte para que las Auto- j 
ridades respectivas dispongan desde : 

: luego que asi se verifique sin más ' 
' que este aviso. 
i Madrid 10 de Diciembre de 1891. , 
' — E l Director general, José Diez Ma- 1 
' cuoso. 
¡ ; 

i Se hallan vacantes en las Escuelas i 
• de Comercio de Alicante, Cádiz y 
' Valladolid, las Cátedras de Legisla

ción mercantil comparada y siete-
1 mas aduaneros, dotadas con el suel- ; 
; do anual de 2.500 pesetas, las cua- . 
; les han de proveerse por oposición, ; 
i con arreglo á lo dispuesto en Real 
1 orden de esta fecha. Los ejercicios : 
¡ se verificarán eu Madrid en la forma • 
1 prevenida en el reglamento de 2 de : 
¡ Abril do 1875. Para ser admitido á la 
I oposición se requiere no hallarse 
1 incapacitado el opositor para ejercer 

cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Profesor 
mcrcatil ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes eu la Dirección general 
de Instrucción pública en el impror
rogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
délos documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada do sus méritos y servicios, y 
de un programa do ia asignatura di
vidido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone. 

Según lo dispuesto en el artículo 
1." del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
los establecimientos públicos de en

señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este avi
so. 

Madrid 10 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, José Diez Ma
cuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DB LA PROVINCIA. DE LBON. 

Extracto de Reales ordenes i d Minis
terio de Hacienda, recaídas en expe
dientes de excepciones de venta, pro
movidos por Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de Juntas administra-
litas. 
Real orden fecha 7 de Setiembre 

de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los montes 
titulados Hoja de Abajo, dehesa que 
comprende Los Valles, Las Roderas, 
Espinazo, San Miguel y Cuestas de 
Retama, Cascajal y Campizo, Entre 
los RÍOS y Cuesta del Afanal, un te
rreno llamado Las Porcadas, que 
usufrncta de mancomún con el pue-
blo'de Villavicíosa, promovida por 
el Alcalde pedáneo de Las Omañas, 
Ayuntamiento del mismo. 

Real orden fecha 7 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de un monte al 
sitio de la Cuesta, y otro compren
dido desde la Rebanea del rio Duer
na, hasta la Hermida de la Sierra 
de Teleno, en cuyo centro se halla 
enclavada la Dehesa llamada Mata 
Cota; promovida por el Alcalde pe
dáneo de Priaranza, Ayuntamiento 
de Quintanilla de Somoza. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, denegando ¡a solicitud de 
excepción de venta de un terreno 
titulado Mata del Pardo, en cuyo 
centro se halla la Mata denominada 
Corral de Masezo, promovida por el 
Alcalde pedáneo de Villalibre, Ayun
tamiento de Lucillo. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
denominados E l Egido, La Corolla,' 
La Peña y La Garba, Los Barriales y 
La Rosa, promovida por el pedáneo 
de Villanuova del Camino, Ayunta
miento de Rodiezmo. 

Real orden fecha 7 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud do 
excepción de venta de una porción 
de terreno titulado El Cueto, y otro 
conocido con el nombre de la Colla
da, Dehesa y Pedregales, promovi
da por el Alcalde pedáneo do Fou-
tun, Ayuntamiento de Rodiezmo. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Chana, Relmnbreras y los 
Celemines, promovida por el Alcal
de pedáneo do Banemarias, Ayun
tamiento do Magaz. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 

de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta do los terrenos 
titulados La Peña, Sobribiesa, La 
Moso, Hieda, Abesedos y Tras la 
Flor, promovida por el pedáneo de 
Pobladura, Ayuntamiento de Ro
diezmo. 

Rea! orden fecha 7 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Eras, Campo del Valle, La 
Pedrosa, Pico de la Cerezal, Mata y 
la Collada, de la exclusiva perte
nencia de dicho pueblo y de otros 
denominados Traspando y Campo-
son, Peñotary Carralinos, en comu
nidad con el de Sobrepeña; promo
vida por el Alcalde pedáneo de la 
Llama, Ayuntamiento de Boñar. 

Real orden fecha 12 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
del pueblo de Palacios de la Va l -
duerna, excepción de los denomina
dos Fuentes, Adiles, Juncal, Juncal 
de Abajo, Quemada y Gadaña, que 
han resultado exceptuados de ven
ta, promovida por el Alcalde pedá
neo de Palacios de la Valduerna, 
Ayuntamiento del mismo. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de Abril de 
1890, para el procedimiento en 
reclamaciones económico-adminis
trativas. 

Loon 23 de Noviembre de 1891.— 
El Administrador, Santiago Illán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitnaonal de 
Valenciadc.D. Juan. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha corporación en el mes 
de Noviembre último. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 0. 

Se abre la sesión de este dia por 
el Sr. Alcalde bajo su Presidencia, 
hallándose presentes 7 Srcs. Conce
jales. Leida el acta de la anterior 
fué aprobada, asi como el extracto 
de los acuerdos del mes de Octubre. 

Se acuerda solicitar de la Exce
lentísima Diputación provincial la 
construcción de una carretera que 
enlace esta villa con la de Villade-
mor de la Vega y Toral de los Guz-
manes, y se autoriza al Sr. Presi
dente para que en nombre de la cor
poración practique las gestiones 
conducentes al objeto. 

Se acuerda autorizar el aprove
chamiento de los pastos del soto por 
los ganados de los vecinos del tér
mino. 

Quedó la corporación enterada de 
los obstáculos qne se presentan, por 
virtud de las últimas disposiciones 
legislativas, para la emisión de la lá
mina que á la villa corresponde, por 



la expropiación del puente sobre el 
Esla construido á sus espensas y 
acuerda practicar cuantas gestiones 
sean necesarias hasta vencerlos. 

SESION DEL DIA 13. 

Se abre esta sesión por el Sr. A l 
calde bajo su Presidencia con asis
tencia de 7 Sres. Concejales. Fué 
leída y aprobada el acta anterior. 

Se examina y aprueba la cueuta 
presentada por el profesor de la ban
da municipal do música y se acuer
da su pago con cargo al capítulo y 
articulo respectivo. 

Se acuerda cubrir dos vacantes 
que existen en la lista de pobres de 
Beneficencia. • 

So dió cuenta y quedó enterada 
la corporación de diferentes cartas 
dirigidas á su Presidente en que se 
ofrece apoyo para la coustruccion 
de la carretera solicitada: de haber
se abonado á este Ayuntamiento 
los suministros hpehos al Ejército y 
Guardia civil en el mes do Setiem
bre último; y de haber sido acorda
das por la Administración de Contri
buciones diferentes bajas en la ma
tricula industrial. 

SESION DEL DIA 20. 

Fué abierta esta sesión por el Se-
fior Alcalde bajo su presidencia con 
asistencia de 6 Sres.Concejales y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada. 

So acordó el pago del 1.° y 2.° tr i
mestre de la consignación para gas
tos carcelarios, y los del primor tri
mestre de contingente provincial é 
Instrucción pública. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Delegado de Escribanos 
de este partido en la que pide un lo
cal para archivo judicial, y visto el 
Real decreto de 20 de Mayo último 
la corporación quedó enterada y 
acuerda que asi se diga á dicho se-
iior Delegado. 

Teniendo noticia que algunos pro
pietarios de fincas lindantes con las 
del común han practicado en éstas 
roturaciones de impor tanc ia se 
acordó la formación del oportuno 
expediente por la comisión respec
tiva. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27. 

Se abre esta sesión por el Sr. A l • 
caldo bajo su presidencia y asisten
cia do siete Sres. Concejales, y lei
da el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se acuerda proceder á la rectifi
cación del padrón do vecindad y 
que al efecto se distribuyan hojas 
entre los vecinos. 

Se dió cuenta del expediente in
coado por la Alcaldía, de acuerdo 
con la Junta municipal do Sanidad, 
para la vacunación y revacunación 

eu este término municipal, y ente
rados los señores asistentes aplau
dieron el celo del Sr. Presidente en 
la realización de tan importante 
servicio. 

Igualmente se enteró la Corpora
ción de haber sido pagado el primer 
trimestre del contingente do Ins
trucción pública. 

Se presentó y aprobó la cuenta de 
cédulas personales expendidas hasta 
la fecha. 

El precedente extracto concuerda 
con las actas originales que obran 
en el libro corriente. Valencia de 
D. Juan 1.° de Diciembre de 1891.— 
Fidel Garrido. 

Sesión del 4 de Diciembre do 
1891.—Se aprueba el extracto de 
sesiones del mes de Noviembre y se 
acuerda su remisión al Sr. Gober
nador civil. 

Valencia de D. Juan 6 do Diciem
bre de 1891.—Fidel Garrido, Secre
tario.—V." B.°: Pedro Saonz. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Oonlon. 

Terminado el repartimiento de 
consumos del actual año económi
co, se halla expuesto al público por 
el término de ocho dias en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
poner las reclamaciones que crean 
procedentes, en la inteligencia que 
pasado dicho termino no serán oidas 
las que se presenten con posterio
ridad. 

La Pola de Gordon Diciembre 20 
de 1891.—El Alcalde, Antonio Gon
zález. 

drán formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Soto de la Vega á 19 de Diciem
bre de 1891.—Francisco Gordon.— 
Marcos Pérez González, Secretario. 

D. Juan Antonio Flecha Gómez, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Garrafe. 
Hago saber: que en los dias 2 y 3 

del próximo mes de Enero de nuevo 
do la mañana á cuatro de la tarde, 
en cada uno de ellos, tendrá lugar 
en la consistorial de este Ayunta
miento la cobranza voluntaria de 
los recargos sobre las contribucio
nes territorial é industrial del mis
mo, para cubrir atenciones provin
ciales y municipales, correspondien
tes al primero y segundo trimestre 
del corriente año económico. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Garrafe 18 do Diciembre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

D. Francisco Gordon de las Vecillas, 
Alcalde del Ayuntamiento do So
to de la Vega. 
Hago saber: Que formado de nue

vo el repartimiento de consumos y 
cereales y sal, se expone al púbbli-
co por el término de ocho dias, du
rante ol cual los contribuyentes po-

D. Francisco López Méndez, Alcal
de del Ayuntamiento de Cacába
los. 
Hago saber: por término de 15 dias 

á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se admitirán en la Secre
taria de Ayuntamiento las oportunas 
relaciones de altas y bajas habidas 
en la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito, 
base para la formación del apéndice 
del año 1892 á 93. 

Cacabelos 16 de Diciembre de 
1891.—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos. 

En poder de Joaquín González 
vecino de esta villa, se halla depo
sitado un buey que se recogió por 
hallarse extraviado en la noche del 
dia 16 del corriente mes. 

Señas de la res. 
Pelo negro, edad de 6 á 8 años, 

tiene la oreja izquierda abierta y el 
asta izquierda cortada la punta. Es 
de mucha talla y de genio vivo, 

La persona que justifique perte-
necorlo so lo entregará, previo el 
pago de los costos de mantención. 

Grajal y Diciembre 19 de 1891.— 
El Alcalde, Mariano Espeso. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha do servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1892-93, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en las Se
cretarias de los mismos relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierto que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Galleguillos 
Grajal de Campos 
Villafranca del Bierzo 
La Pola de Gordon 

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presiden
te de la Audiencia de lo criminal 
de Bilbao. 
Por la presente cita, llama y em

plaza & Calixto Rodríguez y Fueu-
tes, hijo de Gregorio y de Felipa, 
natural de Prado, partido de Riaño, 
provincia de León, avecindado en 
San Pedro de Abanto, de 21 años de 
edad, de estado soltero, jornalero, 
que sabe leer y escribir, do estatura 
un metro y setenta centímetros, 
pesa 60 kilos, para que dentro del 
término de diez dias contados desde 
la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en 
esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resulten en causa 
pendiente por delito de robo, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades civiles 
y militares y agentes de policía ju
dicial y orden público, procedan á 
la busca, captura y conducción del 
indicado Calixto Rodríguez Fuen
tes & la cárcel pública de esta villa, 
á disposición de esta expresada A u 
diencia. 

Dada en Bilbao á 16 de Diciem
bre de 1891.—Pablo Arraiz.—El Se
cretario, Jesús Huarte Mendieda. 

ANDNÜIÜS OFICIALES. 

HOSPICIO DE LEON 

Debiendo pagarse en el mes de 
Enero próximo el segundo trimes
tre del corriente año económico á 
las nodrizas y criadores que tienen 
á su cargo acogidos de esto Hospi
cio, asi cómo á los que perciben so
corros del mismo, pueden presen
tarse en dicha Casa para cobrar los 
haberes que tengan devengados en 
los dias queá continuación se indi
can: 

Dias 2, 4 y 5.—Los que residan 
en los pueblos pertenecientes á los 
partidos judiciales de León, Astorga 
y La Veeilla. 

Dias 7 y 8.—Los de Ponferrada y 
Murías de Paredes. 

Dias 9, 11 y 12.—Los de los de
más partidos. 

Se ruega á los Sres. Aldaldes den 
la publicidad posible á este anun
cio. 

León 21 de Diciembre de 1891.— 
E l Director, Sabas Martin Granizo. 

ANUNCIOS PARTICDLARES. 

Por el heredero de la finada doña 
Josefa Forreras, vecina que fué de 
Palacio de Valdellorma, se hace sa
ber que el que tenga que reclamar 
alguna deuda contra dicho caudal, 
puede hacerlo en término do quince 
dias, pasado el cual no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Palacio do Valdellorma 21 Diciem
bre 1891.—Gregorio González. 

Imprenta de la Diputación proTineíal. 


